
 
Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones (APPRIs) 

 

México ha suscrito 32 Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones (APPRIs) con 33 países, de los cuales 29 están vigentes actualmente.  
 
Los APPRIS sirven para promover y proteger la inversión de los extranjeros en nuestro 
país y la de los mexicanos en el extranjero.  
 
De 1999 a septiembre de 2016, los países con los que México tiene un APPRI han 
invertido en México 186,625 millones de dólares.  
 
Para mayor información visite la siguiente página de Internet: http://www.economia-
snci.gob.mx/sicait/5.0 
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